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< 6." L~ concesionaria será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse. a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su in
demnización.

7.a se concede autorización para la ocupación de los terre~

nos de dominio púbtico necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas pOr la Huto
r1<'lad competente, una vez publicada la autorización.

8.& L~ conresíonaria no podrá destmar los terrenos de do
minio público ocupados a la construcción de edífic3ciones ni
podrá cederlos ni permutarlos sin la previa aprobación del ex
pediente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas

Dichos terrenos mantendrán a perpetuidad su carácter de
dominio público, no pudiendo inscribirse como propiedad pri
vada.

9.& Queda sujeta esta autorización al cumplimi€nto de las
disposiciones yigentes o que se dieten en lo sucesivo l'elaUvüS
a la industria nacional. contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, adminístT<:J.tivo o fiscal.

lO. ~ueda prohibido el establecimiento d~mtro del cauce de
escombros, 6{,"Opios. medios auxiliares y, t:n, g.enetaL d-e cual
quier el~mento que pudiera representar un obstáculo al ,Jibn:'
curso de las aguas. siEndo responsable 13. t.."'€-ticiomlxia ele los
males ql:e pudieran seguirse por eBta cau..sa con motivo (le las
obras. y de su cuenta los trebajos que la AdministnCÍón or
dene para mantener la. capacidad de de~;r;giL: del cnuce en ei
tramo afectado per dicha.9 obras.

11. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto d,l
rante el período de construcción como t:n el de e>:p}.')tación,
las dl<;posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conS€fvt\-
ción de las esp€cies. -

12. La concesionaria COnS€Tvará las obras en W'fkcto es
tado y procederá sistemáticamente a la llllw12za d{~¡ cauce cu
bierto para mantener su capacidad de desag'üe v evitar enchm
camiento3. .

13. Esta autorización no faculta por .si .sola para ejecut<u
obra..<¡ en zona d:~ servidumbre de carretenls o de c;:'minos del
Estado, por lo que la peticionaria habr:l de obtEner la nece.sa
ria autorización de los Organismos competenl.e-s, er.cargadQ;'
de su policía y explotación. Ta.mpoco faculta para r{',)iizar nin
guna clase de \"ertido de agUli.J residuales en el callee públi~()

eutIerto, para 10 cual, si se desea, habrá de tranütarse el expe
diente correspondiente.

14. El depósito del 1 por 100 del pre..<;upuesto de las ob:ros
proyectade.s en terrenos de dominio público constituido como
fianza provisional, será elevado al 3 por 100. quedará con1\)
fianza definitiva para responder d€l lUmplímt€nto de estas con~
diciones y será devuelto a la concesionaria una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento finaJ de las obras.

. 15. Caducará esta autorización por inCLUl1plimiento de cual
qUIera ce estas condiciones y eH los casos previstos en las di::>
posici~nes vigente_:, decl.arándose la caducidad según los: trámi
tes senalados en la Ley y Reglamento de Obms Públicas.

Lo que de orden del. excelentísimo señor Ministro le comu
nico para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1970.----.El Directo¡' general, .P. D .. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

sr. Comisario Jzfe de Aguos~ctel Pirineo Oriental (Hareelona)

RESOLUCION de la Dirección General de Obra·')
Hidráulicas por la que se concede autorización a
d~n Jesús Ortega Galán para apTOvechar agdas det
no. Usagre, en término municípal de Usagre (Ba
oo}oo). con destino a riegos"

Don Jesús Ortega; Galán ha solicitado la concesión de un
aprowchamiento de aguas del río Usagre. en término munici
p.a.; de Usagre (Badajoz), con destino a riegos, y esta Dircc
C!Ol1 General ha resuelto:

. Conceder a don Jesús Ortega Galán autorización para de
rIVar un caudal continuo del rio Guudiana, de 21 litros/se
gundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros/se
gundo y hectarea. con destino al riego de 3$ heckirea:s de la
fíLea de su propiedad denominada «Garabato», sita en (erm:no
mun~c~pa1 de Usagre (Badajoz). con sujeción a la..s sü{uientes
con<hClones:

L- Las obras se a.1usta1'ún al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprut' oa. La
C-D1!liSaria de Aguas del Guadjana podrá autorizar pequefias
VaTIaC1or:es 9ue tiend~~ al p~rfeccíonamiento del proyecto y
que no unpllquen modülCacior;es en la esencia de la concesión.

2." . Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado
B, partlr de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
loE.tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminada:s a los
dIeCIocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en rie::(o
total deberá efectuarse en el plazo de un arIO desde la termi
nación.

S.a- La Administración no respnnde del caudal que se con.
cede. Queda facultada la Comisaría de Aguas para exigir del

concesionario la adecuación de la potencia de elevación al CRU
da.; continuo que se autoriza. prevía presentación del proyecto
corn:sponaientc. El Servicio comprobará especialmente que el
vdumen utilizado por el concesionario no excede en ningún
c.1.<::o dt.'1 que se autorjza, sin que a:nualmente puooa ser supe
1':or a los 6.QOO metros cúbicos por hectárea realmente regada
yaúo.

4.·.. La inspección y v~gilancia de las obras e insLaiaciones,
tant,o durant-e la COllSlrucción corn-o en el p:eriodu de eXplOLi:t
C~Gn del aprov€charniento, quedarán a cargo de la Co..n¡sar¡¡:J.
de Aguas elel Guadiana, siendo de cuenta tiel concesiona.:io las
l'dnW1eraClOncs .v gastDS que por didlOS concep:A>S se ::lnginen,
CGn arreglo a:ü,:; dispo.,tciúncs vigentes, debiendo darse cuenta
a diehü Organi:,mo del principio de los trabajos. Una vez ;,er
fa1J1adüs y prt~vio avü,o <tel concesionario. se procedera a su
N'cúnOClmiento pUl" el Comisario Jefe o Ingeniero en '1Ulen de
li;;gue, levanklUüose acLa en 13 que conste el cumpl¡mJeilt..,. de
ei<as condil::on;,s, sin que pueda comenzar la explotació~I antes
Üj aprol;:1r este aeta la Dirección General.

5.'" & concede la ocupación de los renenos de dOilllIllO pú
blico nc\:csario:, para: las obras. Las servidumbres lega.ps seran
deca~ta,jas, en su caso, por la autoridad competent--~.

6.'" El agua qUe se concede queda <.l.-dscrita a la tmrra, que
dando prohib:da su enajenación, cesión o aniendo con incte
pi:ndcllda de R{}uélla.

7.a. La Administmción se reserva el dereeho de tomar de
la. cone2sión ICE; volúmenr:'s de agua Que Si?I.tU nec{'sa;¡"iiX; para
l;(Kia, clase de obras publicas en la forma que estime conve
nwnte, Pd.·ü ~;i;1 rYcTjudicar las obras de aquélla.

8.'" E!sla concC'sión Ee otorga por un periodo de nüvcnLa y
nUI~";e aúos, c(ntaüo a partir de la f<.'cha de kvantamieilto
ce; acta de f..::corwcimiento final, sin pei"juicio <le tercero y saly,)
e derecho de 1Jropiedad, con la obligación de ejecutar las obras
nfi.'csnr~as para conservar o sustituir las servidumbres exi.&
ten lt:s.

9.'" Esta cOIl(:·esiór:. se eJ;).tenderá otorgada como provisional
y 11 tiU.llo precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de .1ulio y :W de septiembre. pudiendo en COTU.<;cc:er..da ser
reducido o suprimido en .su totali-dR-d el caudal en ese perivdo,
lo cual se connmicará en momento cportuno por la Camisar,.a,
de AgllHS del Guadiana: al Alca~d'2 <b Usagre para la publicl\*
c:Ón del correspondiente edicto para conocimiento de .os re
gantes.

10. K:;La concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquiH monK'mo pueda establecerse por el Ministerio de
Ou,.as PÚb~jCHS con motivo de las obras de regulación de la
corriente dd rio rcajizndas por el Edado.

11. CuandD los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado•
c¡w'dará caducada esta co:::Icesión, pasando a integrarse aqué
11(J:~ en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
nD;'mas econólll~co-administrativas que se dicten con carácter
gUleraL

12. El concesionario queda obligarlo a cumplir, tanto en la
ccns~rucdón cmno en la explotación. las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que S€ dicten relativas a la industria nadonal, C{l~t.rato y
accitient{'il d,-~l trabajo y demás de carácter social.

14. El denó:;;ito constituido quedará como fianza a respon
der drl cumplin1íentco de estas condiciones y será devuelto des
pnés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
oIJn-l$.

15. El COlKcsionario queda obligado al ctlmplírniento de 10
qUf' se dü;pone en los articulos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
dL'ie:m:)re de 1924 {«Gac-etal} del 19) sobre preceptos referentes
a in lucha a:nLipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplímiento <if' estas
condiciones y en los cases pr0visto..<; ('n las dü¡posiciones vigen
l('&. dc:·dar¡:lndoS€ aqnéJ1a según los trámites scfialados en la
1f.~y y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que con:unico a V. S. pXl'a su conocimiento y dedos.
Di,;:.; u:l;[;.rd~~ a V. S.
Mf1d";d. 4 {h, ,íulio de }97fJ.--El Direet(lr general. p. D, el

C; rn:si':"') .. n i !':1l de A'~U8.'<;, R. Urbistondo.

Sr. ConJi<tliü ,Jd{~ de Aguas del Gundiana (Ciudad Re3D.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hi11·áli!ica~ por la que se conCl'de autol'twcién a
don .1:iQ?l Ruiz Pedrosa pa"a aprovechar aguas
.~11bcHveas del ria Guarlíx, en término municipal de
GuadL-¡; (Granada). con destino a fabricación de
hielo.

Don ,Juan R.niz Pedro~a ha solicitado autorización para apro
vecl1u U'.r'l~iS sU~)fl.h;eas de~ rio Guadix, en término municipal de
(l, ,:dt, ;C;T,:nad,~,J, con destino a fabricación de hielo, y esta
D;" :1 C<1elal ha !"tRueIto:

Otee' 'l.,' a don Juan Ru1z Pedrosa autmizaci6n para fl.¡-]"(Jve
char un emdal de un litro por segundo. equivalent2 a tres litros
por segundo, durante ocho horas de cada día, como máximo. de
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aguas subálveas del no Guadix, captadas en un pozo situado en
término de Guadix (Granada), con destino a la fahricación de
hielo, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.l~ Quedan legalizadas las obras ejecutadas con arreglo al
proyecto que ha servido de base al expediente y está suscrito
eñ 6 de junio de 1963 por el Ingeniero de Caminos don Mariano
Herrero M~l. con un presupuesto de ejecución por contrata
de 149.315.66 nese-tas. En 10 sucesivo no p()(j,rá introducir el con
cesionario nlngW1& moditicací6n en las obras sin prevja autori
zación del Ministerio de Obras Públicas. salvo en el caso de
sustituclón de elementos averiados o envejecidos por otros de
análogas características, en que bastará ·1a autorización de la
Comisaria de Aguas competente.

2.11. Denti'o del plazo de tres meses, contados desde la fecha
de publicación de esta au~izaclón en el «Boletin Oficial del
Estado», deberá el concesionario presentar en la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir certificados de análisis mineralógico y
bacteriol~ico de las aguas que .se solicitan. expedidos por Laoo.
ratorio ofIcial.

3.110 La AdmlnistraciÓ1'l no responde del caudal que se concede
y el concesionario queda obligado a facilitar a la: Administración
cuantos datos y ayuda necesite para comprobar que no se uti
liZa más caudal del concedido y a establecer Un módulo limita
dor del caudal si la Administración lo estimara conveniente.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones del
aprovechamiento quedarán a cargo de la ComiSaria de Aguas del
Guadalquivir, sIendo de cuenta del concesionario las remune-
!faciones y gastos -que por dichos conceptos se originen, con arre
glo a las disposiciones vigentes y en especlal al Decreto núme
ro 140, de 4 de febrero de 1960. En el plazo de tres meses. con
tados a partir de la publicax:ión de esta autoriZación. se proce
derá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en
quien delegue al reconocimiento de las obras, levantándose acta
en la qUe conste el cumplimiento de estas condiciones, las prue
bas de !resistencia y rendimiento efectuadas, la extensión ocu
pada en terrenos de dominio públ1co, expresada en metros cua·
drados; su valor por metro cuadrado y los nombres de los pr~
ductores espafioles que hayan suministrado los marerlales em.
pleados, cuya a~ta, acompañada de los certificados de análisis
de las aguas, será eleVada a la Dirección General de Obras
HidráuUcas, -no pudiendo hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el actB- por la Dirección General.

5/~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú-
bUco necesarios para las obras, con superficie de 96,36 metros
cuadrados, los cuales mantendrán a perpetuidad su carácter de
manial. no pudiendo ser objeto de enajenación ni permuta por el
concesionario ni inscribirse como propiedad pública o privada.
En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por
la autoridad competente.

8,'" El agua queda adscrita al uso para el cual se concede,
prohibiéndose su enajenación, cesión o venta con independen
cia del mismo.

7.110 El agua destinada a la fabricación de hielo reunirá per
fectas condiciones de potabilidad, a cuyo efecto el concesionario,
en el plazo de tres meses, a contar de la fecha. de esta concesión,
montará una insta!ación de depuración por cloro, que someterá
a apr-obación de la Comisaria de Aguas del Guadalquivir.

8.a Queda obligado el concesionario al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras que regulen el régimen de la
corriente y sean reaUzadas por el Estado Y. asimismo, al pago
del canon por ocupación de terrenos de dominio púlJ,Uco, que
sl'lrá fijado de acuerdo con lo dispuesto· por el Decreto númew
ro 134. de 4 de febrero de 1960, y podrá ser reviSado anua~mente-,
según lo prescrito en cieha disposición.

9.11. Se otorga esta concesión por el plazo que dure la indus
tria que ha de utilizar. el caudal y, como máximo, por setenta
y cinco afios, a partir de la fecha en que se autorice la explo
tación total o parcial, pasado el cual revertirá al Estado. Ubre
ñe cargas, como pr-eeeptúa el Real Deereto-ley de 10 de noviem
bre de 1922. a cuya prescripción queda sujeta, como a la Real
Orden de 7 de junio de 1921 y Real Decreto de 14 de junio del
mLc:mo año. -

10. Se otorga. esta' concesión sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación, por
parte del coneesionario, de ejecutar las obras necesarias para
conservar o t$ustitUir las servidumbres existentes.

11. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los vo1úmene<J de agua necesarios para toda clase de
obras públicas, en la forma que estlme convenlente, pero sin
perjudicar las obras de la concesión.

12. El concesionario conservará las obras en ¡perfecto estado,
evitando toda clase de filtraciones que puedan· ocasionar per
juicios a intereses púb1icos o privados.

13. Queda sujeta esta concesión a las dispo..qciones vigentes
o que se dicten en lo .sucesivo relativas a la industria nacional,
contrato y aC'Cidentes del Trabajo y demás de carácter socíal

14. Queda prohibido el vertido de escombros en el cauce "el
rio, siendo responsable el concesionaria de los daños y perjuicios
que como consecuencia de los mismos pudieran originarse y de
su cuenta los trabajos orden!:'_dos 'por la Administración para la
limpif'za de iOS e,"combros vertidos durante las obras.

15. El concesiDllari<> queda obligado a cumplir las (Hs'Oosi_
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de ias es
peclea.

16. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenO$ de dominio público, constituido como
fianza provisional, será elevado al 3 por 100 en el plazo de
quince días desde la fecha de publ1caci6n; quedará como fianza
definitiVa para. responder del cumpl1mlento de estas condiciones
y será devuelto al concesionario una vez que haya s1doapro
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual...
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las di.
posiciones vigentes, declarándose dIcha caducidad según los trá-
mítes señalados en la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de julio de 1970.-El Director general, P. D,. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario .Jefe de Aguas del Guadalquivir (Sevilla).

RESOLUCION de la Direccfón General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «El Val, S. A.lt. para construir
obras de lÜtensa en la margen aerech4 del no He
nares. en- ténnino municipal de Alcalá de Henare8
(Mt¡drid).

Don Germán GOnzález del Tánago y Riera, en representa...
ción d~ «El Val, S. A.», ha solicitado autorización para. cons.
truir obras de defensa en la margen derecha del río Henares.
en término municipal de Alcalá de Henares (Madrid), con ob
jeto de defender de las inundaciones una finca propiedad -de
su representada, denominada «Virgen del ValJ,. y este Ministe
rio ha resuelto:

Otorgar a «El Val, S, A.», autorización para construir obras
de defensa _situadas en la zona de policía de la margen derecha.
del tramo del río Henares, colindante con la finca de su pl"O
piedad, denominada cVil'1,l:en del Val», con objeto de defender
dicha finca de las inunda.c1ones, con SUjeción a las s1guiente8
condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Madrid, en mayo de 1967. por el In
geniero de Caminos don Luis FranCOS, con un presupuesto de
ejecución material de 3.667.505 pesetas, en tanto no resulte mo-
dificado por las presentes condiciones y autorización. Las mo
dificaciones de detalle que se pretendan lntrodudr podrán ser
autorizadas u ordenadas por la comisaria de Aguas del Tajo.
siempre que no se alteren las earacterísticas esenciales de la
autorización, lo cual implicar1a la tramitación de nuevo ex
pediente, y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

2.& Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a par..
tir de la fecha de publicación de la autoriZación en el «Boletin
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el-de ocho
meses. contados a partir de la misma fecha.

3,& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explot&eión de
las misma.s, quedarán a cargo de la ComiSaria de Aguas del
Tajo, siendo de cuenta de la SOCiedad autorizada las remune.
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial
al Decreto número 140/1960, de 4 de febrero. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez ternunad06, y previo. aViso de la Sociedad autorizada, se
procederá a su reconocimiento por ~l Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que COJl&o
te el cumplimifi'llt-o de estas condieiones., los nombres de los pl"().o
ductores españoles que hayan suministrado los mater1ale.<; em...
pleadoo. s1n que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección General de Obras H1
drául1cas.

4.-& se concede esta autoru:ación dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, a. título precario,
quedando Obligada la SOCiedad autorizada a demoler o modifi
car, por su parte, las obras cuando la Administración lo ordene
por lnterés general. sin derecho a 1ndemnización alguna.

5.110 Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de domInio público necesarios para las obras, caso de que
lo fuese. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la autoridad competente una vez publicada 1&
autorización.

6.a La Sociedad autorizada serA. responsable de cuantos da-
fios y perjuicios puedan ocaaionarse a 1ntereses públicos o pr1...
vados como consecuencia. de las obras autoriZadas, quedando
obligado a su indemnización.

7.110 La Sociedad autorizada queda obligada al cumpltmiento
de las disposicIones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, re-
lativas a la industna nacional, contrato y accidentes del tra.
bajo y demás de carácter social, administrativ-o o fiscal.

8.a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del rio, siendo responsable la SOciedad auw.
rizada, de los dafios y pt'rjuicios que, como consecuencia de 108
mismos, pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que
la Administracíón ordene llevar a cabo para la limpieza de los
escombros vertidos durante las obras.


